
Votación art 8 Indemnización por despido sin justa causa

Eliminaron el artículo, que aumentaba la tabla de indemnización. 

Informe Reforma Laboral

Los artículos de interés del sector empresarial están siendo moderados en relación
con la ponencia presentada. Les contamos cómo van quedando aprobados:

Votación art 6 Contratos de trabajo a término fijo

En principio establecían la prohibición de contratos a término fijo para atender
necesidades permanentes del empleador, al igual que el tener que especificar la
necesidad que se pretende atender y su conexión con la duración establecida. En
primer debate eliminaron la referencia a que fuera únicamente para necesidades
temporales del empleador y aumentaron el tiempo para celebrarse contratos de
trabajo a término fijo, pasando de 3 a 4 años. En este segundo debate mantienen la
prohibición de celebrar contratos de trabajo a término fijo por un término mayor a 4
años.

Votación art 5 Contrato laboral a término indefinido

En principio establecían que la única forma de terminar este tipo de contratos era con
una causa legal, establecida en el Código Sustantivo del Trabajo. En primer debate
eliminaron esta referencia y ahora la vigencia del contrato será mientras subsistan las
causas que le dieron origen, como se establece actualmente. En este segundo debate
eliminaron el preaviso de 30 días obligatorio para el trabajador, que establecía una
sanción en caso de incumplimiento. 

Segundo debate en Plenaria de la Cámara

Votación art 45 Contratistas y Subcontratistas

En principio ampliaban la responsabilidad solidaria. En primer debate modificaron el
artículo y ahora se mantiene la solidaridad que establece el Código Sustantivo entre
contratante y contratista por el valor de los salarios y de las prestaciones e
indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, a menos que se trate de
labores extrañas a las actividades normales de la empresa contratante. En este
segundo debate eliminan la mención a que los contratistas deben tener su propia
organización empresarial especializada y/o experiencia cualificada.



Votación art 13 trabajo diurno y nocturno

En primer debate redujeron la jornada, la diurna iría de 6:00 a.m. hasta las 7:00 p.m. y
la jornada nocturna desde las 7:00 p.m. hasta las 6:00 a.m. del día siguiente. En este
segundo debate le agregan un parágrafo transitorio que indica que la entrada en
vigencia del horario nocturno será a partir del 1 de enero de 2026.

Votación art 14 Jornada Máxima Legal

Eliminan el parágrafo 3 que establece que en las empresas con más de 50
trabajadores que laboren la jornada ordinaria máxima a la semana, estos tendrán
derecho a que 2 horas de dicha jornada, por cuenta del empleador, se dediquen
exclusivamente a actividades recreativas, culturales, deportivas o de capacitación.
Este parágrafo se había eliminado en la Ley 2101 de 2021 que redujo la jornada
laboral. Mantienen el parágrafo 2 la jornada semestral de la familia. 

Votación art 17 Remuneración del tiempo de días de descanso obligatorio

El recargo por trabajo en día de descanso obligatorio, o días de fiesta queda en 100%.

Votación art 68 Alcance de la decisión tribunales de arbitramento

Eliminan el artículo

Votación art 70 Prescripción
Se mantiene en 3 años y se contará desde el momento en que la obligación se hace
exigible, como lo establece hoy la ley.

Votación art 7 Procedimiento para aplicar sanciones disciplinarias o para
terminar un contrato de trabajo con justa causa 

Lo aprobaron con modificaciones.

Votación art 62 Garantías del derecho de asociación sindical

Lo aprueban con una modificación pero mantienen que establecer normas especiales
o diferencias salariales o de otros beneficios a favor de los trabajadores no
sindicalizados constituye una conducta antisindical.



edad mínima para acceder a la pensión de vejez.

Votación art 31,32 y 33 Contrato agropecuario

Eliminan los artículos que hacen referencia al contrato agropecuario y jornal 

Votación art 67 Contrato sindical

Prohíben los contratos sindicales con organizaciones sindicales para la prestación de
servicios o ejecución de obras. 

Votación art 49 Licencia de paternidad

Inicialmente, el texto presentado buscaba aumentar la licencia a 12 semanas. En el
primer debate la reducen a 6 semanas y en este segundo debate queda en 4 semanas
con una progresividad. En el 2025 aumenta a 3 semanas y en 2026 a 4 semanas.

Votación art 22 y 23 Contrato de aprendizaje

Lo aprueban con modificaciones. El contrato de aprendizaje pasa a ser un contrato
laboral especial y a término fijo. La remuneración ya no será de un salario mínimo,
como se establecía inicialmente, sino del 60% en la etapa lectiva y del 100% en la
etapa práctica. Lo anterior, sin perjuicio de la remuneración fijada para los aprendices
en convenciones colectivas o fallos arbitrales. La monetización queda en 1.5% SMMLV
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